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Santiago, 07 de abril de 2025 
GG/SMA/027/25 

ANT.: - Resolución Exenta N° 478 de 21 de marzo 

de 2025 dictada por la Superintendencia 

del Medio Ambiente. 

MAT.: - Presenta medios de verificación que 

acreditan el cumplimiento de la medida de 

paralización de tronaduras. 

                                               INCL.: 
 

- Enlace de descarga. 

 

Señora 

Marie Claude Plumer Bodin 

Superintendenta 

Superintendencia Del Medio Ambiente 

Presente 

De nuestra consideración: 

CRISTIAN ENCALADA VIDAL, en representación, según se acreditó, de SOCIEDAD 
CONCESIONARIA RUTA DE LA FRUTA S.A., respecto de la resolución exenta de la 
referencia, a usted respetuosamente digo:  
 
En cumplimiento de lo dispuesto en el Resuelvo Primero de la resolución referida, para dar 
cuenta del pleno cumplimiento de la paralización de la ejecución de tronaduras desde el 
21 de marzo de 2025 hasta el vencimiento de la medida dispuesta, se acompaña la siguiente 
información: 

 
- Set de fotografías entre los días 24 de marzo y 7 de abril, con indicación del respectivo 

sector. 
- Videos de vuelos aéreos entre los días 25 de marzo y 4 de abril. 
- Comprobantes de correos electrónicos de avisos de paralización de tronaduras (22 de 

marzo de 2025). 
 
Los medios de verificación se encuentran disponibles en el siguiente enlace: 
https://drive.google.com/drive/folders/1nCQXA4xEVe8lrQgCX_vsYPTsdu7VUVfm?usp=drive_ink  
 
De conformidad con lo expuesto, solicito tener por cumplida la medida dispuesta mediante 
Resolución Exenta N° 478 de 21 de marzo de 2025. 

Sin otro particular, saluda atentamente. 

 

 

 

Cristian Encalada Vidal 
Gerente General 

Sociedad Concesionaria Ruta de la Fruta S.A. 
CC.: Archivo       

Incl.: Lo indicado                      
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